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“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

Ciudad de México a 10 de junio de 2020. 

 

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

I LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

 

La suscrita Diputada María Guadalupe Morales Rubio integrante del Grupo Parlamentario 

de MORENA, de la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado A numeral 1, 29 Apartado D incisos b) e  i) y 30 

numeral 1 inciso b de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción I,VI, 

XXI, XXX, XXXIV, XVL,12 fracción II y 13 fracción VIII, LXXIV y 29 fracción XX de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracción I, 95 fracción II, 96, 103 fracción 

I, 106, 118, 313 fracción XI, 333 y 335 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, someto a la consideración la siguiente:  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO por el que se reforman las fracciones 

XXXVII, XXXVIII, XXXIX , XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII, XLIX, L, LI, LII, LIII, 

LIV, LV, LVI, LVII, LIX, LX, LXI, LXII, LXIII, LXIV, LXV, LXVI, LXVII, LXVIII, LXIX, LXX, LXXI, 

LXXII, LXXIII, LXXIV, LXXV, LXXVI, LXXVII, LXXVIII del artículo 2, los artículos 19, 27, 28, 

39 fracción I y 40; y se adicionan las fracciones XLVII y  LVIII, recorriéndose las 

subsecuentes en su orden al artículo 2 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, al 

tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

El 29 de enero de 2016 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se declararan reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad 

de México, siendo esta reconocida como una entidad federativa que goza de autonomía en 

todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa, 

señalando que su gobierno está a cargo de sus poderes locales en los términos 

establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), la cual 

en términos del artículo séptimo transitorio de la reforma, fue aprobada por la Asamblea 
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Constituyente el 31 de enero de 2017, publicada el 5 de febrero del mismo año y entró 

plenamente en vigor el 17 de septiembre de 2018. 

El artículo 12 de la Constitución Local garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el 

uso y el usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social, 

democracia, participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural, a 

la naturaleza y al medio ambiente, señalando que este derecho es colectivo, el cual 

garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos, la función social de la ciudad, su 

gestión democrática y asegura la justicia territorial, la inclusión social y la distribución 

equitativa de bienes públicos con la participación de la ciudadanía. 

Conforme al artículo 15 de la Constitución Local, el anterior derecho se garantiza a través 

de instrumentos de planeación, jurídicos, administrativos, financieros, fiscales y de 

participación ciudadana para hacer efectivas las funciones social, económica, cultural, 

territorial y ambiental de la ciudad, señalando que la planeación en la Ciudad será 

democrática, abierta, participativa, descentralizada, transparente, transversal y con 

deliberación pública, siendo sus etapas y escalas establecidas en las leyes 

correspondientes. 

En este tenor, se establece que la planeación del desarrollo tendrá como instrumentos de 

planeación el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México (Plan General de 

Desarrollo), el Programa General de Ordenamiento Territorial (Programa General) y los de 

cada alcaldía, el Programa de Gobierno de la Ciudad de México (Programa de Gobierno), 

los programas sectoriales, especiales e institucionales, los programas de gobierno de las 

alcaldías, y los programas parciales de las colonias, pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes. 

Para la rectoría y conducción del proceso de planeación del desarrollo de la Ciudad, se 

mandata la creación del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, como un 

organismo público con autonomía técnica y de gestión dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio el cual tendrá a su cargo la elaboración y seguimiento del Plan General 

de Desarrollo y del Programa General. 

Asimismo, en se señala que la programación y ejecución presupuestal deberán 

elaborarse considerando la información estadística y los resultados de las 

evaluaciones de que se dispongan y deberán establecer con claridad y precisión los 

resultados esperados, los objetivos, estrategias, indicadores, metas y plazos. 

Bajo ese tenor, en los apartados B y C del artículo 15, se  describen los siguientes 

instrumentos de planeación:  

 Plan General de Desarrollo: es el instrumento al que se sujetarán los planes, 

programas, políticas y proyectos públicos; debiendo la programación y ejecución 

presupuestal incorporar sus objetivos, estrategias y metas. Su observancia 
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será de carácter obligatorio para el sector público y regulatorio e indicativo para los 

demás sectores; será elaborado por el Instituto de Planeación Democrática y 

Prospectiva (Instituto), enviado por la o el Jefe de Gobierno al Congreso para su 

aprobación, y tendrá una duración de veinte años. 

 Programa de Gobierno: en él se establecerán las metas y objetivos de la acción 

pública en el ámbito del Poder Ejecutivo, tendrá una duración de seis años, será 

obligatorio para la administración pública de la Ciudad, debiendo la planeación 

presupuestal y los proyectos de inversión incorporar sus metas, objetivos y 

estrategias. 

 Programa General: será el instrumento que regulará la transformación de la ciudad 

y fortalecerá la función social de la misma para su desarrollo sustentable, deberá 

sujetarse al Plan General, tendrá una duración de 15 años y será igualmente 

elaborado por el Instituto y enviado al Congreso para su aprobación.  

Bajo ese tenor el 11 de diciembre de 2019 fue aprobado por el Congreso de la Ciudad la 

Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México (Ley de Planeación) 

y publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 20 de diciembre del mismo año, 

abrogando, mediante su artículo tercero transitorio, la Ley de Planeación del Desarrollo del 

Distrito Federal. 

En el artículo 1º de la Ley de Planeación se señala que esta es reglamentaria de la 

Constitución Local en materia de planeación del desarrollo, teniendo por objeto establecer: 

l. Los objetivos y principios rectores de la planeación del desarrollo de la Ciudad de México, 

que se sustentan en los enfoques de derechos humanos, desarrollo sustentable, territorial, 

y de resultados; 

Il. Las atribuciones de las autoridades responsables de la planeación y las bases para su 

concurrencia y coordinación en materia de planeación del desarrollo; 

III. Las reglas para la instalación y el funcionamiento del Instituto de Planeación 

Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México; 

IV. El proceso integral de planeación mediante un sistema que comprende las materias de 

bienestar social y economía distributiva, ordenamiento territorial, patrimonio, coordinación 

metropolitana y regional, relaciones internacionales, hacienda pública, seguridad ciudadana 

y demás materias concurrentes en la función de gobierno de conformidad con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad 

de México y las leyes en la materia; 

V. Los fundamentos para articular el Sistema de Planeación del Desarrollo con el Sistema 

Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 
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VI. Los instrumentos de planeación, jurídicos, administrativos, financieros, fiscales y de 

participación ciudadana para hacer efectivas las funciones social, económica, cultural, 

territorial y ambiental de la Ciudad; 

VII. Los mecanismos para hacer más eficiente la acción gubernamental para que incida en 

el desarrollo sustentable de la Ciudad, y en la funcionalidad, uso, disfrute y 

aprovechamiento equitativo de la Ciudad, y 

VIII. Los mecanismos de control democrático, concertación y participación ciudadana en el 

proceso de planeación del desarrollo. 

En el artículo 43 de la Ley de Planeación se retoman las definiciones contempladas en el 

artículo 15 de la Constitución Local para el Plan General de Desarrollo, el Programa de 

Gobierno y el Programa General, desarrollando los procedimientos para su formulación y 

aprobación, así como lo referente a los Programas de ordenamiento territorial de las 

demarcaciones territoriales, los Programa de Gobierno de la demarcación territorial, los 

Programas parciales de colonia, pueblo o barrio originario o comunidad indígena residente, 

los Programas sectoriales, los Programas especiales y los Programas institucionales. 

Es importante destacar que, en el artículo 5 de la Ley de Planeación, se señala que entre 

los enfoques y ejes rectores que tendrá la planeación, se encuentra el de jerarquía, 

conforme al cual la planeación y su funcionamiento como sistema implican la existencia de 

relaciones de subordinación, complementariedad e interdependencia entre los distintos 

instrumentos y actores, dentro de un orden lógico de supra-infra dependencia a partir del 

Plan General de Desarrollo. 

Asimismo, y conforme al artículo octavo transitorio de la Ley de Planeación, el Plan General 

entrará en vigor el 01 de octubre de 2020, el Programa de Gobierno y los programas de 

gobierno de las Alcaldías lo harán el 01 de enero de 2021, y el Programa General y los 

programas de ordenamiento territorial de cada una de las demarcaciones territoriales el 01 

de octubre de 2021. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad) tiene por objeto principalmente el 

regular y normar las acciones en materia de austeridad, programación, presupuestación, 

aprobación, ejercicio, contabilidad, emisión de información financiera, control y evaluación 

de los ingresos y egresos de la Ciudad de México. 

El capítulo I del título segundo de la Ley de Austeridad es referente a la programación y 

presupuestación del gasto público, estableciéndose que estas etapas se realizarán con 

base en las políticas del “Programa General” y los programas sectoriales, entendiéndose 

por Programa General, conforme el artículo 2, fracción LVIII de la Ley, al documento rector 
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que contiene las directrices generales del desarrollo social, económico y del ordenamiento 

territorial. 

No obstante, como se describió en el apartado de Antecedentes, con la entrada en vigor de 

la Constitución Local y la Ley de Planeación, el documento rector en materia de planeación 

en la Ciudad de México es el Plan General de Desarrollo, el cual, a diferencia del Programa 

General, es elaborado por el Instituto y debe ser aprobado por el Congreso de la Ciudad de 

México para entrar en vigor el 01 de octubre de 2020. 

Asimismo, la Ley de Planeación en materia de programación y presupuestación señala lo 

siguiente: 

1. Que la programación y ejecución presupuestal incorporará los objetivos, estrategias 

y metas del Plan General de Desarrollo (Art. 43); 

2. Que la planeación presupuestal y los proyectos de inversión incorporarán sus metas, 

objetivos y estrategias del Programa de Gobierno (Art. 43); 

3. Que el Proyecto de Presupuesto de Egresos para cada ejercicio fiscal será orientado 

por el Plan General, el Programa General y el Programa de Gobierno, así como los 

resultados de las evaluaciones realizadas por el Consejo de Evaluación y la 

Secretaría de Administración y Finanzas, que serán instrumentos esenciales para 

fundamentar y motivar el proceso de programación y presupuestación (Art. 56); 

4. Que corresponde a la persona titular de la Jefatura de Gobierno el garantizar en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos el apego a los objetivos y metas establecidos 

en el Plan General, el Programa General y demás instrumentos de planeación del 

Gobierno de la Ciudad (Art. 10); 

5. Que corresponde a la persona titular de cada Alcaldía el garantizar en el proyecto 

de presupuesto de egresos de la demarcación territorial, el apego a los objetivos y 

metas de los instrumentos de planeación (Art. 11); 

6. Que el Instituto tiene la función de analizar, en coordinación con las instancias 

competentes, la congruencia y alineación entre la asignación presupuestal del 

gasto, las estrategias y acciones establecidas en el Plan General y los demás planes 

y programas aprobados, así como generar recomendaciones, en caso de 

incongruencias (Art. 15);  

7. Que corresponde al Congreso el garantizar en la Ley de lngresos y el Presupuesto 

de Egresos, los recursos y las asignaciones necesarias para el cumplimiento gradual 

de los objetivos planteados en los instrumentos de planeación y el avance 

progresivo de los niveles esenciales y alcanzados de satisfacción de los derechos 

(Art. 9); 
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En virtud de ello, y a efecto de integrar los anteriores ordenamientos de la Ley de 

Planeación, resulta necesario una revisión integral de la Ley de Austeridad para su 

armonización con lo mandatado en la Constitución Local y la Ley de Planeación, para ello 

se proponen las siguientes reformas que se describen en el siguiente cuadro comparativo, 

asimismo se propone ordenar alfabéticamente las definiciones de Ley de Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y de Sector, 

para quedar de la siguiente forma:   

 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

I a XXXVI. … 
 
 
 
 
 
XXXVII. Ley de Ingresos: Ley de Ingresos de la 
Ciudad de México, que anualmente autoriza el 
Congreso.  
 
XXXVIII. Ley de Planeación: Ley de Planeación 
del Desarrollo aplicable en la Ciudad de México;  
 
XXXIX. Ley General: Ley General de 
Contabilidad Gubernamental;  
 
XL. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 
 
XLI. Ley: Ley de Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos en la Ciudad de México.  
 
XLII. LXXI. Sector: Agrupamiento de Entidades 
Coordinadas por la Secretaría y que en cada 
caso designe la o el Jefe de Gobierno.  
 
XLIII. Mediano Plazo: Periodo que comprende 
más de 3 y hasta 6 años; 
 
XLIV. Metodología del Marco Lógico: Es la 
herramienta de planeación estratégica basada 
en la estructuración y solución de problemas o 
áreas de mejora, que permite organizar de 
manera sistemática y lógica los objetivos de un 
Programa Presupuestario y sus relaciones de 
causa y efecto, medios y fines; 

I a XXXVI. … 
 
XXXVII. Ley: Ley de Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 
de Recursos en la Ciudad de México; 
 
XXXVIII. Ley de Ingresos: Ley de Ingresos de la 
Ciudad de México, que anualmente autoriza el 
Congreso; 
 
XXXIX. Ley de Planeación: Ley de Planeación 
del Desarrollo aplicable en la Ciudad de México; 
 
XL. Ley General: Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 
 
XLI. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XLII. Mediano Plazo: Periodo que comprende 
más de 3 y hasta 6 años; 
 
XLIII. Metodología del Marco Lógico: Es la 
herramienta de planeación estratégica basada 
en la estructuración y solución de problemas o 
áreas de mejora, que permite organizar de 
manera sistemática y lógica los objetivos de un 
Programa Presupuestario y sus relaciones de 
causa y efecto, medios y fines; 
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XLV. Órganos Autónomos: Los Órganos 
Autónomos que establece la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 
 
XLVI. Órganos de Control Interno: Las unidades 
administrativas a cargo de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control 
interno en los entes públicos, así como aquellas 
otras instancias de los Órganos 
Constitucionales Autónomos que, conforme a 
sus respectivas leyes, sean competentes para 
aplicar las normas. 
 
XLVII. Órganos Desconcentrados: Los que con 
este carácter se establezcan conforme a la Ley 
Orgánica y su Reglamento, que integran la 
Administración Pública Desconcentrada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XLVIII. Poder Ejecutivo: La persona titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
XLIX. Poder Judicial: El Tribunal Superior de 
Justicia; 
 
L. Poder Legislativo: El Congreso de la Ciudad 
de México; 
 
LI. Presupuesto Autorizado: Asignaciones 
presupuestarias anuales comprendidas en el 
Decreto autorizadas por el Congreso; 
 
LII. Presupuesto basado en Resultados: 
Estrategia para asignar recursos en función del 
cumplimiento de objetivos previamente 
definidos, determinados por la identificación de 
demandas a satisfacer, así como por la 
evaluación periódica que se haga de su 
ejecución con base en indicadores de 
desempeño; 
 
LIII. Presupuesto Comprometido: Provisiones 
de recursos que las Dependencias, Órganos 

 
XLIV. Órganos Autónomos: Los Órganos 
Autónomos que establece la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 
 
XLV. Órganos de Control Interno: Las unidades 
administrativas a cargo de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control 
interno en los entes públicos, así como aquellas 
otras instancias de los Órganos 
Constitucionales Autónomos que, conforme a 
sus respectivas leyes, sean competentes para 
aplicar las normas; 
 
XLVI. Órganos Desconcentrados: Los que con 
este carácter se establezcan conforme a la Ley 
Orgánica y su Reglamento, que integran la 
Administración Pública Desconcentrada; 
 
XLVII. Plan General de Desarrollo: Plan 
General de Desarrollo de la Ciudad de 
México: Es el instrumento al que se 
sujetarán los programas, políticas y 
proyectos públicos; la programación y 
ejecución presupuestal deberá incorporar 
sus objetivos, estrategias y metas; 
 
XLVIII. Poder Ejecutivo: La persona titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
XLIX. Poder Judicial: El Tribunal Superior de 
Justicia; 
 
L. Poder Legislativo: El Congreso de la Ciudad 
de México; 
 
LI. Presupuesto Autorizado: Asignaciones 
presupuestarias anuales comprendidas en el 
Decreto autorizadas por el Congreso; 
 
LII. Presupuesto basado en Resultados: 
Estrategia para asignar recursos en función del 
cumplimiento de objetivos previamente 
definidos, determinados por la identificación de 
demandas a satisfacer, así como por la 
evaluación periódica que se haga de su 
ejecución con base en indicadores de 
desempeño; 
 
LIII. Presupuesto Comprometido: Provisiones 
de recursos que las Dependencias, Órganos 

DocuSign Envelope ID: 31F9A883-35C5-4144-8695-E5133DDBB60C



 
 

8 

 

Desconcentrados, Alcaldías y Entidades 
constituyen con cargo a su presupuesto, para 
atender los compromisos derivados de 
cualquier acto y/o instrumento jurídico, tales 
como las reglas de operación de los programas, 
otorgamiento de subsidios, aportaciones a 
fideicomisos u otro concepto que signifique una 
obligación, compromiso o potestad de realizar 
una erogación; 
 
LIV. Presupuesto Devengado: Reconocimiento 
de las obligaciones de pago por parte de las 
Unidades Responsables del Gasto a favor de 
terceros que se deriven por los compromisos o 
requisitos cumplidos por éstos conforme a las 
disposiciones aplicables, por mandato de 
tratados, leyes o decretos y por resoluciones y 
sentencias definitivas; 
 
LV. Presupuesto Ejercido: Importe de las 
erogaciones respaldadas por los documentos 
comprobatorios una vez autorizadas para su 
pago con cargo al presupuesto autorizado o 
modificado, determinadas por el acto de recibir 
el bien o el servicio, independientemente de que 
éste se haya pagado o no; 
 
LVI. Presupuesto Modificado: Presupuesto que 

resulta de aplicar las adecuaciones 

presupuestarias al presupuesto autorizado, de 

conformidad con lo que establece esta Ley; 

 

LVII. Presupuesto Pagado: Erogaciones 

realizadas para efectos del cumplimiento 

efectivo de la obligación; 

 
LVIII. Programa General: Programa General de 
Desarrollo de la Ciudad de México. Documento 
rector que contiene las directrices generales del 
desarrollo social, económico y del 
ordenamiento territorial; 
 
 
 
 
 
 
 

Desconcentrados, Alcaldías y Entidades 
constituyen con cargo a su presupuesto, para 
atender los compromisos derivados de 
cualquier acto y/o instrumento jurídico, tales 
como las reglas de operación de los programas, 
otorgamiento de subsidios, aportaciones a 
fideicomisos u otro concepto que signifique una 
obligación, compromiso o potestad de realizar 
una erogación; 
 
LIV. Presupuesto Devengado: Reconocimiento 
de las obligaciones de pago por parte de las 
Unidades Responsables del Gasto a favor de 
terceros que se deriven por los compromisos o 
requisitos cumplidos por éstos conforme a las 
disposiciones aplicables, por mandato de 
tratados, leyes o decretos y por resoluciones y 
sentencias definitivas; 
 
LV. Presupuesto Ejercido: Importe de las 
erogaciones respaldadas por los documentos 
comprobatorios una vez autorizadas para su 
pago con cargo al presupuesto autorizado o 
modificado, determinadas por el acto de recibir 
el bien o el servicio, independientemente de que 
éste se haya pagado o no; 
 
LVI. Presupuesto Modificado: Presupuesto que 

resulta de aplicar las adecuaciones 

presupuestarias al presupuesto autorizado, de 

conformidad con lo que establece esta Ley; 

 
LVII. Presupuesto Pagado: Erogaciones 

realizadas para efectos del cumplimiento 

efectivo de la obligación; 

 
 
LVIII. Programa de Gobierno: Programa de 
Gobierno de la Ciudad de México: Es el 
instrumento que establecerá las metas y 
objetivos de la acción pública en el ámbito 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad. Será 
obligatorio para la Administración Pública 
Local. Se sujetará al Plan General y al 
Programa General y tendrá una vigencia de 
seis años; 
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LIX. Programa Operativo Anual: Documento 
que sirve de base para la integración de los 
Anteproyectos de Presupuesto anuales de las 
propias Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades; 
 
LX. Programa Operativo: Programa Operativo 
de la Administración Pública de la Ciudad de 
México referente a su actividad conjunta y que 
cuantifica los objetivos, metas, programas, 
resultados y programas de las Alcaldías, para la 
asignación de recursos presupuestales; 
 
LXI. Programa Presupuestario: Categoría 
programática-presupuestal que permite 
organizar, en forma representativa y 
homogénea, las asignaciones de recursos para 
que los sujetos obligados al cumplimiento de 
esta Ley generen bienes y servicios públicos o 
realicen actividades de apoyo, que sirvan para 
cumplir con propósitos y fines susceptibles de 
ser medidos y que responden a las prioridades 
establecidas en la planeación del desarrollo; 
 
LXII. Programas de Inversión: Acciones que 
implican erogaciones de gasto de capital 
destinadas tanto a obra pública, infraestructura, 
adquisición y modificación de inmuebles, 
adquisiciones de bienes muebles asociadas a 
estos programas, rehabilitaciones que 
impliquen un aumento en la capacidad o vida 
útil de los activos de infraestructura e 
inmuebles, equipamiento y mantenimiento; 
 
LXIII. Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano: Programas de desarrollo de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México; 
 

LIX. Programa General: Programa General 
de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. Es el instrumento cuyo propósito es 
crear y preservar un hábitat adecuado para 
todas las personas y seres vivos que 
habitan o transitan la Ciudad. Está dirigido a 
regular la ocupación y utilización 
sustentable y racional del territorio como 
base espacial de las estrategias de 
desarrollo socioeconómico y la 
preservación ambiental en la Ciudad; 
 
LX. Programa Operativo: Programa Operativo 
de la Administración Pública de la Ciudad de 
México referente a su actividad conjunta y que 
cuantifica los objetivos, metas, programas, 
resultados y programas de las Alcaldías, para la 
asignación de recursos presupuestales; 
 
LXI. Programa Operativo Anual: Documento 
que sirve de base para la integración de los 
Anteproyectos de Presupuesto anuales de las 
propias Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades; 
 
LXII. Programa Presupuestario: Categoría 
programática-presupuestal que permite 
organizar, en forma representativa y 
homogénea, las asignaciones de recursos para 
que los sujetos obligados al cumplimiento de 
esta Ley generen bienes y servicios públicos o 
realicen actividades de apoyo, que sirvan para 
cumplir con propósitos y fines susceptibles de 
ser medidos y que responden a las prioridades 
establecidas en la planeación del desarrollo; 
 
LXIII. Programas de Inversión: Acciones que 
implican erogaciones de gasto de capital 
destinadas tanto a obra pública, infraestructura, 
adquisición y modificación de inmuebles, 
adquisiciones de bienes muebles asociadas a 
estos programas, rehabilitaciones que 
impliquen un aumento en la capacidad o vida 
útil de los activos de infraestructura e 
inmuebles, equipamiento y mantenimiento; 
 
LXIV. Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano: Programas de desarrollo de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México; 
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LXIV. Proyecto de Presupuesto: Documento 
que elabora, integra y consolida la Secretaría y 
que contiene la estimación de gastos a efectuar 
por parte de las Unidades Responsables del 
Gasto para el año inmediato siguiente, mismo 
que la o el Jefe de Gobierno presenta al 
Congreso Local para su aprobación. 
 
LXV. Proyectos de Inversión: Acciones 
realizadas por las Dependencias, Alcaldías, 
Órganos Desconcentrados y Entidades, que 
son registradas en la cartera de proyectos de 
inversión que administra la Secretaría, que 
implican erogaciones de gasto de capital y que 
son destinadas a la adquisición de activos 
requeridos para atender una necesidad o 
problemática pública específica; el desarrollo 
de proyectos específicos y la construcción, 
adquisición y modificación de inmuebles, así 
como las rehabilitaciones que impliquen un 
aumento en la capacidad o vida útil de los 
activos de infraestructura e inmuebles; 
 
LXVI. Reglamento Interior: Reglamento Interior 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México; 
 
LXVII. Reglamento: Reglamento de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México. 
 
LXVIII. Reglas de Operación: Disposiciones a 
las cuales se sujetan determinados programas 
de gobierno con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, 
eficaz, oportuna y equitativa de los recursos 
públicos asignados a los mismos; 
 
LXIX. Remuneración o retribución: Toda 
percepción en efectivo o en especie, incluyendo 
salarios, dietas, aguinaldos, gratificaciones, 
premios, honorarios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones que se 
entrega a un servidor público por su desempeño 
cuantificada como parte de la misma o 
determinada por la ley, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación 
que sean propios del desarrollo del trabajo y los 
gastos de viaje en actividades oficiales. 
 

LXV. Proyecto de Presupuesto: Documento que 
elabora, integra y consolida la Secretaría y que 
contiene la estimación de gastos a efectuar por 
parte de las Unidades Responsables del Gasto 
para el año inmediato siguiente, mismo que la o 
el Jefe de Gobierno presenta al Congreso Local 
para su aprobación; 
 
LXVI. Proyectos de Inversión: Acciones 
realizadas por las Dependencias, Alcaldías, 
Órganos Desconcentrados y Entidades, que 
son registradas en la cartera de proyectos de 
inversión que administra la Secretaría, que 
implican erogaciones de gasto de capital y que 
son destinadas a la adquisición de activos 
requeridos para atender una necesidad o 
problemática pública específica; el desarrollo 
de proyectos específicos y la construcción, 
adquisición y modificación de inmuebles, así 
como las rehabilitaciones que impliquen un 
aumento en la capacidad o vida útil de los 
activos de infraestructura e inmuebles; 
 
LXVII. Reglamento: Reglamento de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México; 
 
LXVIII. Reglamento Interior: Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo de la Ciudad de 
México; 
 
LXIX. Reglas de Operación: Disposiciones a las 
cuales se sujetan determinados programas de 
gobierno con el objeto de otorgar transparencia 
y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, 
oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados a los mismos; 
 
LXX. Remuneración o retribución: Toda 
percepción en efectivo o en especie, incluyendo 
salarios, dietas, aguinaldos, gratificaciones, 
premios, honorarios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones que se 
entrega a un servidor público por su desempeño 
cuantificada como parte de la misma o 
determinada por la ley, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación 
que sean propios del desarrollo del trabajo y los 
gastos de viaje en actividades oficiales; 
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LXX. Responsabilidad Financiera: Observancia 
de los principios y las disposiciones de esta Ley, 
la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos 
de la Ciudad de México, el Código y los 
ordenamientos jurídicos aplicables que 
procuren la recaudación, el equilibrio 
presupuestario, la disciplina fiscal y el 
cumplimiento de las metas aprobadas por el 
Congreso. 
 
LXXI. Resultado: Conjunto de objetivos 
relacionados entre sí tendientes a crear una 
transformación de una determinada situación; 
 
LXXII. Secretaría de la Contraloría: La 
Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México; 
 
LXXIII. Secretaría: Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México; 
 
 
 
 
 
LXXIV. Servidores Públicos: los miembros de 
los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, los 
integrantes de las alcaldías, los miembros de 
los organismos autónomos, fideicomisos 
públicos y en general toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo, función, 
mandato o comisión de cualquier naturaleza 
ante éstos; así como las personas que ejerzan 
actos de autoridad, recursos públicos o 
contraten con entes públicos la ejecución de 
obra o servicios públicos, de adquisiciones, de 
subrogación de funciones o reciban 
concesiones, todos ellos contemplados en la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
LXXV. Sistema de Evaluación del Desempeño: 
Conjunto de elementos metodológicos que 
permiten realizar una valoración objetiva del 
desempeño de los programas, bajo los 
principios de verificación del grado de 
cumplimiento de metas y objetivos, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión que 
permitan conocer el impacto social de los 
programas y de los proyectos; 
 

LXXI. Responsabilidad Financiera: 
Observancia de los principios y las 
disposiciones de esta Ley, la Ley de Ingresos, 
el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México, el Código y los ordenamientos jurídicos 
aplicables que procuren la recaudación, el 
equilibrio presupuestario, la disciplina fiscal y el 
cumplimiento de las metas aprobadas por el 
Congreso; 
 
LXXII. Resultado: Conjunto de objetivos 
relacionados entre sí tendientes a crear una 
transformación de una determinada situación; 
 
LXXIII. Secretaría: Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México; 
 
LXXIV. Secretaría de la Contraloría: La 
Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México; 
 
LXXV. Sector: Agrupamiento de Entidades 
Coordinadas por la Secretaría y que en cada 
caso designe la o el Jefe de Gobierno; 
 
LXXVI. Servidores Públicos: los miembros de 
los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, los 
integrantes de las alcaldías, los miembros de 
los organismos autónomos, fideicomisos 
públicos y en general toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo, función, 
mandato o comisión de cualquier naturaleza 
ante éstos; así como las personas que ejerzan 
actos de autoridad, recursos públicos o 
contraten con entes públicos la ejecución de 
obra o servicios públicos, de adquisiciones, de 
subrogación de funciones o reciban 
concesiones, todos ellos contemplados en la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 
 
LXXVII. Sistema de Evaluación del 
Desempeño: Conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una 
valoración objetiva del desempeño de los 
programas, bajo los principios de verificación 
del grado de cumplimiento de metas y objetivos, 
con base en indicadores estratégicos y de 
gestión que permitan conocer el impacto social 
de los programas y de los proyectos; 
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LXXVI. Subsidios: Asignaciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos para los diferentes 
sectores de la sociedad para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o 
económicas prioritarias de interés general 
 
LXXVII. Tesorería: Tesorería de la Ciudad de 
México; 
 
LXXVIII. Unidades Responsables del Gasto: 
Órganos Autónomos y de Gobierno, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades y cualquier otro órgano o 
unidad que realicen erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos; 
 

LXXVIII. Subsidios: Asignaciones previstas en 
el Presupuesto de Egresos para los diferentes 
sectores de la sociedad para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o 
económicas prioritarias de interés general; 
 
LXXIX. Tesorería: Tesorería de la Ciudad de 
México; 
 
LXXX. Unidades Responsables del Gasto: 
Órganos Autónomos y de Gobierno, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades y cualquier otro órgano o 
unidad que realicen erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos. 

Artículo 19. Los proyectos de Ley de Ingresos 

y de Presupuesto de Egresos para cada 

ejercicio fiscal se elaborarán con base en los 

resultados que se pretendan alcanzar conforme 

al avance y cumplimiento del Programa 

General, al análisis del desempeño económico 

de la Ciudad de México y las perspectivas 

económicas para el año que se presupuesta, de 

conformidad con lo establecido en esta Ley, su 

Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Artículo 19. Los proyectos de Ley de Ingresos 

y de Presupuesto de Egresos para cada 

ejercicio fiscal estarán orientados por el Plan 

General, al Programa General, el Programa 

de Gobierno, al análisis del desempeño 

económico de la Ciudad de México y las 

perspectivas económicas para el año que se 

presupuesta, de conformidad con lo establecido 

en esta Ley, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable. 

 

Artículo 27.  La programación y 

presupuestación del gasto público comprende: 

 

I. Las actividades que deberán realizar las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Alcaldías y Entidades para dar cumplimiento a 

los objetivos, políticas, estrategias, prioridades, 

metas y resultados con base en indicadores de 

desempeño, contenidos en los programas 

sectoriales que se derivan del Programa 

General y, en su caso, de las directrices que la 

o el Jefe de Gobierno expida en tanto se 

elabore dicho Programa; 

 

II. al IV…  
 

Artículo 27.  La programación y 

presupuestación del gasto público, y 

comprende:  

 

I. Las actividades que deberán realizar las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Alcaldías y Entidades para dar cumplimiento a 

los objetivos, políticas, estrategias, prioridades, 

metas y resultados con base en indicadores de 

desempeño, contenidos en los instrumentos 

de planeación que se derivan del Plan 

General de Desarrollo, y, en su caso, de las 

directrices que la o el Jefe de Gobierno expida 

en tanto se elabore dicho Plan; 

 

II. al IV… 

 

Artículo 28.  La programación y 
presupuestación anual del gasto público se 

Artículo 28.  La programación y 
presupuestación anual del gasto público 
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realizará con apoyo en los Anteproyectos de 
Presupuesto que elaboren las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades para cada ejercicio fiscal y con base 
en: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I.  Las políticas del Programa General y los 

programas sectoriales establecidos en la 
Ley de Planeación, y 

 
 
 
 
 
II.  Las políticas de gasto público que 

determine la o el Jefe de Gobierno, a 
través de la Secretaría. Y 

 
III.  La evaluación de los avances logrados 

en el cumplimiento de los objetivos y 
metas del Programa General y los 
avances sectoriales con base al Sistema 
de Evaluación del Desempeño, las metas 
y avances físicos financieros del ejercicio 
fiscal anterior y los pretendidos para el 
siguiente ejercicio. 

 
 
… 
… 
 
 

deberá elaborarse considerando la 
información estadística y los resultados de 
las evaluaciones de que se dispongan y 
deberán establecer con claridad y precisión 
los resultados esperados, los objetivos, 
estrategias, indicadores, metas y plazos. 
 
Se realizará con apoyo en los Anteproyectos de 
Presupuesto que elaboren las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades para cada ejercicio fiscal y deberá 
garantizar que sea congruente con: 
 
I.  Los objetivos, estrategias y metas 

establecidos en el Plan General de 
Desarrollo, el Programa General, el 
Programa de Gobierno y demás 
instrumentos de planeación de la 
Ciudad, en los términos de la Ley de 
Planeación vigente en la Ciudad de 
México; 

 
 
II.  Las políticas de gasto público que 

determine la o el Jefe de Gobierno, a 
través de la Secretaría; y 

 
III.  La evaluación de los avances logrados 

en el cumplimiento de los objetivos y 
metas del Plan General de Desarrollo y 
los avances sectoriales con base al 
Sistema de Evaluación del Desempeño, 
las metas y avances físicos financieros 
del ejercicio fiscal anterior y los 
pretendidos para el siguiente ejercicio. 

 
… 
… 
 

Artículo 39. En materia de Proyectos de 
Inversión, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades 
tendrán la responsabilidad de llevar a cabo: 
 
I.  La vinculación de estos proyectos con lo 

establecido en el Programa General; 
 
 
II. al IV…  

Artículo 39. En materia de Proyectos de 
Inversión, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades 
tendrán la responsabilidad de llevar a cabo: 
 
I.  La vinculación de estos proyectos con lo 

establecido en el Plan General de 
Desarrollo; 

 
II. al IV…  
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Artículo 40. Las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades elaborarán 

Programas Operativos Anuales para la 

ejecución del Programa General de Desarrollo 

de la Ciudad de México y de los programas de 

mediano plazo, desagregando su contenido 

atendiendo al destino y alcance de los mismos, 

a la fecha en que se ejecutarán, debiendo 

presentar los indicadores que serán utilizados 

para la evaluación de cada programa. 

Artículo 40. Las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades elaborarán 

Programas Operativos Anuales para la 

ejecución del Plan General de Desarrollo y 

demás instrumentos de planeación 

aplicables, desagregando su contenido 

atendiendo al destino y alcance de los mismos, 

a la fecha en que se ejecutarán, debiendo 

presentar los indicadores que serán utilizados 

para la evaluación de cada programa. 

 

  

Toda vez que el Plan General de Desarrollo entrará en vigor hasta el 01 de octubre de 2020, 

cuando ya se encuentren en proceso la presupuestación y programación del gasto público 

para el ejercicio 2021, se considera pertinente establecer que las presentes disposiciones 

que alinean dichas acciones con los objetivos, metas y estrategias que contendrá dicho 

Plan, se considera pertinente especificar en un artículo transitorio que estas serán 

aplicables hasta el proceso de programación, presupuestación y aprobación del 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2022. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de éste H. Congreso de 

la Ciudad de México, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO por el que 

se reforman las fracciones XXXVII, XXXVIII, XXXIX , XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, 

XLVIII, XLIX, L, LI, LII, LIII, LIV, LV, LVI, LVII, LIX, LX, LXI, LXII, LXIII, LXIV, LXV, LXVI, 

LXVII, LXVIII, LXIX, LXX, LXXI, LXXII, LXXIII, LXXIV, LXXV, LXXVI, LXXVII, LXXVIII del 

artículo 2, los artículos 19, 27, 28, 39 fracción I y 40; y se adicionan las fracciones XLVII y  

LVIII, recorriéndose las subsecuentes en su orden al artículo 2 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México, al tenor de la siguiente:  

 

Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México 

 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I a XXXVI. … 
 
XXXVII. Ley: Ley de Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos en la Ciudad de México; 
 
XXXVIII. Ley de Ingresos: Ley de Ingresos de la Ciudad de México, que anualmente autoriza el 
Congreso; 
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XXXIX. Ley de Planeación: Ley de Planeación del Desarrollo aplicable en la Ciudad de México; 
 
XL. Ley General: Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
 
XLI. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México; 
 
XLII. Mediano Plazo: Periodo que comprende más de 3 y hasta 6 años; 
 
XLIII. Metodología del Marco Lógico: Es la herramienta de planeación estratégica basada en la 
estructuración y solución de problemas o áreas de mejora, que permite organizar de manera 
sistemática y lógica los objetivos de un Programa Presupuestario y sus relaciones de causa y 
efecto, medios y fines; 
 
XLIV. Órganos Autónomos: Los Órganos Autónomos que establece la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 
 
XLV. Órganos de Control Interno: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas otras 
instancias de los Órganos Constitucionales Autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, 
sean competentes para aplicar las normas; 
 
XLVI. Órganos Desconcentrados: Los que con este carácter se establezcan conforme a la Ley 
Orgánica y su Reglamento, que integran la Administración Pública Desconcentrada; 
 
XLVII. Plan General de Desarrollo: Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México: Es 
el instrumento al que se sujetarán los programas, políticas y proyectos públicos; la 
programación y ejecución presupuestal deberá incorporar sus objetivos, estrategias y 
metas; 
 
XLVIII. Poder Ejecutivo: La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
XLIX. Poder Judicial: El Tribunal Superior de Justicia; 
 
L. Poder Legislativo: El Congreso de la Ciudad de México; 
 
LI. Presupuesto Autorizado: Asignaciones presupuestarias anuales comprendidas en el Decreto 
autorizadas por el Congreso; 
 
LII. Presupuesto basado en Resultados: Estrategia para asignar recursos en función del 
cumplimiento de objetivos previamente definidos, determinados por la identificación de demandas 
a satisfacer, así como por la evaluación periódica que se haga de su ejecución con base en 
indicadores de desempeño; 
 
LIII. Presupuesto Comprometido: Provisiones de recursos que las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades constituyen con cargo a su presupuesto, para atender 
los compromisos derivados de cualquier acto y/o instrumento jurídico, tales como las reglas de 
operación de los programas, otorgamiento de subsidios, aportaciones a fideicomisos u otro 
concepto que signifique una obligación, compromiso o potestad de realizar una erogación; 
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LIV. Presupuesto Devengado: Reconocimiento de las obligaciones de pago por parte de las 
Unidades Responsables del Gasto a favor de terceros que se deriven por los compromisos o 
requisitos cumplidos por éstos conforme a las disposiciones aplicables, por mandato de tratados, 
leyes o decretos y por resoluciones y sentencias definitivas; 
 
LV. Presupuesto Ejercido: Importe de las erogaciones respaldadas por los documentos 
comprobatorios una vez autorizadas para su pago con cargo al presupuesto autorizado o 
modificado, determinadas por el acto de recibir el bien o el servicio, independientemente de que 
éste se haya pagado o no; 
 
LVI. Presupuesto Modificado: Presupuesto que resulta de aplicar las adecuaciones 

presupuestarias al presupuesto autorizado, de conformidad con lo que establece esta Ley; 

 
LVII. Presupuesto Pagado: Erogaciones realizadas para efectos del cumplimiento efectivo de la 

obligación; 

 
LVIII. Programa de Gobierno: Programa de Gobierno de la Ciudad de México: Es el 
instrumento que establecerá las metas y objetivos de la acción pública en el ámbito del 
Poder Ejecutivo de la Ciudad. Será obligatorio para la Administración Pública Local. Se 
sujetará al Plan General y al Programa General y tendrá una vigencia de seis años; 
 
LIX. Programa General: Programa General de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. Es el instrumento cuyo propósito es crear y preservar un hábitat adecuado para 
todas las personas y seres vivos que habitan o transitan la Ciudad. Está dirigido a regular 
la ocupación y utilización sustentable y racional del territorio como base espacial de las 
estrategias de desarrollo socioeconómico y la preservación ambiental en la Ciudad; 
 
LX. Programa Operativo: Programa Operativo de la Administración Pública de la Ciudad de México 
referente a su actividad conjunta y que cuantifica los objetivos, metas, programas, resultados y 
programas de las Alcaldías, para la asignación de recursos presupuestales; 
 
LXI. Programa Operativo Anual: Documento que sirve de base para la integración de los 
Anteproyectos de Presupuesto anuales de las propias Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades; 
 
LXII. Programa Presupuestario: Categoría programática-presupuestal que permite organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos para que los sujetos obligados 
al cumplimiento de esta Ley generen bienes y servicios públicos o realicen actividades de apoyo, 
que sirvan para cumplir con propósitos y fines susceptibles de ser medidos y que responden a las 
prioridades establecidas en la planeación del desarrollo; 
 
LXIII. Programas de Inversión: Acciones que implican erogaciones de gasto de capital destinadas 
tanto a obra pública, infraestructura, adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de 
bienes muebles asociadas a estos programas, rehabilitaciones que impliquen un aumento en la 
capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles, equipamiento y mantenimiento; 
 
LXIV. Programas Parciales de Desarrollo Urbano: Programas de desarrollo de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de 
México; 
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LXV. Proyecto de Presupuesto: Documento que elabora, integra y consolida la Secretaría y que 
contiene la estimación de gastos a efectuar por parte de las Unidades Responsables del Gasto 
para el año inmediato siguiente, mismo que la o el Jefe de Gobierno presenta al Congreso Local 
para su aprobación; 
 
LXVI. Proyectos de Inversión: Acciones realizadas por las Dependencias, Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados y Entidades, que son registradas en la cartera de proyectos de inversión que 
administra la Secretaría, que implican erogaciones de gasto de capital y que son destinadas a la 
adquisición de activos requeridos para atender una necesidad o problemática pública específica; 
el desarrollo de proyectos específicos y la construcción, adquisición y modificación de inmuebles, 
así como las rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los activos 
de infraestructura e inmuebles; 
 
LXVII. Reglamento: Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 
 
LXVIII. Reglamento Interior: Reglamento Interior del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México; 
 
LXIX. Reglas de Operación: Disposiciones a las cuales se sujetan determinados programas de 
gobierno con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 
y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos; 
 
LXX. Remuneración o retribución: Toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo salarios, 
dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, honorarios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones que se entrega a un servidor público por su desempeño cuantificada 
como parte de la misma o determinada por la ley, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos 
a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales; 
 
LXXI. Responsabilidad Financiera: Observancia de los principios y las disposiciones de esta Ley, 
la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, el Código y los 
ordenamientos jurídicos aplicables que procuren la recaudación, el equilibrio presupuestario, la 
disciplina fiscal y el cumplimiento de las metas aprobadas por el Congreso; 
 
LXXII. Resultado: Conjunto de objetivos relacionados entre sí tendientes a crear una 
transformación de una determinada situación; 
 
LXXIII. Secretaría: Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México; 
 
LXXIV. Secretaría de la Contraloría: La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 
México; 
 
LXXV. Sector: Agrupamiento de Entidades Coordinadas por la Secretaría y que en cada 
caso designe la o el Jefe de Gobierno; 
 
LXXVI. Servidores Públicos: los miembros de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, los 
integrantes de las alcaldías, los miembros de los organismos autónomos, fideicomisos públicos y 
en general toda persona que desempeñe un empleo, cargo, función, mandato o comisión de 
cualquier naturaleza ante éstos; así como las personas que ejerzan actos de autoridad, recursos 
públicos o contraten con entes públicos la ejecución de obra o servicios públicos, de adquisiciones, 
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de subrogación de funciones o reciban concesiones, todos ellos contemplados en la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 
 
LXXVII. Sistema de Evaluación del Desempeño: Conjunto de elementos metodológicos que 
permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de 
verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos 
y de gestión que permitan conocer el impacto social de los programas y de los proyectos; 
 
LXXVIII. Subsidios: Asignaciones previstas en el Presupuesto de Egresos para los diferentes 
sectores de la sociedad para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas 
prioritarias de interés general; 
 
LXXIX. Tesorería: Tesorería de la Ciudad de México; 
 
LXXX. Unidades Responsables del Gasto: Órganos Autónomos y de Gobierno, Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades y cualquier otro órgano o unidad que realicen 
erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos. 
 
 

Artículo 19. Los proyectos de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos para cada ejercicio 

fiscal estarán orientados por el Plan General, al Programa General, el Programa de Gobierno, 

al análisis del desempeño económico de la Ciudad de México y las perspectivas económicas para 

el año que se presupuesta, de conformidad con lo establecido en esta Ley, su Reglamento y 

demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 27.  La programación y presupuestación del gasto público, y comprende:  

 

I. Las actividades que deberán realizar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 

Entidades para dar cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades, metas y 

resultados con base en indicadores de desempeño, contenidos en los instrumentos de 

planeación que se derivan del Plan General de Desarrollo, y, en su caso, de las directrices que 

la o el Jefe de Gobierno expida en tanto se elabore dicho Plan; 

 

II. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, materiales, financieros y de 

otra índole, necesarios para el desarrollo de las actividades señaladas en la fracción anterior;  

 

III. Las actividades y sus respectivas previsiones de gasto público correspondiente a los Órganos 

Autónomos y de Gobierno; 

 

IV. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, materiales, financieros y 

de otra índole, necesarios para la operación y el cumplimiento de los Programas Presupuestarios. 

 

Artículo 28.  La programación y presupuestación anual del gasto público deberá elaborarse 
considerando la información estadística y los resultados de las evaluaciones de que se 
dispongan y deberán establecer con claridad y precisión los resultados esperados, los 
objetivos, estrategias, indicadores, metas y plazos. 
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Se realizará con apoyo en los Anteproyectos de Presupuesto que elaboren las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades para cada ejercicio fiscal y deberá garantizar 
que sea congruente con: 
 
I.  Los objetivos, estrategias y metas establecidos en el Plan General de Desarrollo, el 

Programa General, el Programa de Gobierno y demás instrumentos de planeación de 
la Ciudad, en los términos de la Ley de Planeación vigente en la Ciudad de México; 

 
II.  Las políticas de gasto público que determine la o el Jefe de Gobierno, a través de la 

Secretaría; y 
 
III.  La evaluación de los avances logrados en el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan 

General de Desarrollo y los avances sectoriales con base al Sistema de Evaluación del 
Desempeño, las metas y avances físicos financieros del ejercicio fiscal anterior y los 
pretendidos para el siguiente ejercicio. 

 
El anteproyecto se elaborará por Dependencia, Órgano Desconcentrado, Alcaldía y Entidad 
estimando los costos para alcanzar los resultados cuantitativos y cualitativos previstos en las 
metas, así como los indicadores necesarios para medir su cumplimiento. 
 
El anteproyecto se elaborará por Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad considerando 
sus Programas Presupuestarios. 
 
Artículo 39. En materia de Proyectos de Inversión, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades tendrán la responsabilidad de llevar a cabo: 
 
I.  La vinculación de estos proyectos con lo establecido en el Plan General de Desarrollo; 
 
II.  Los estudios de la demanda social, el grado de cobertura o avance de las acciones 

institucionales respecto del total de las necesidades sociales correspondientes, diagnóstico 
sobre los beneficios que se esperan obtener con la ejecución del programa de inversión 
física y la generación de empleos directos e indirectos; 

 
III.  Informar a la Secretaría, el periodo total de ejecución del proyecto, los responsables del 

mismo, fecha de inicio y conclusión, monto total de dicho proyecto y lo previsto para el 
ejercicio presupuestal correspondiente, así como los importes considerados para la 
operación y mantenimiento de dicho proyecto, a realizar en años posteriores; y 

 
IV.  Para el caso de los proyectos en proceso, el total de la inversión realizada, las metas y 

resultados obtenidos al término del ejercicio inmediato anterior. 
 

Artículo 40. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades elaborarán Programas 

Operativos Anuales para la ejecución del Plan General de Desarrollo y demás instrumentos 

de planeación aplicables, desagregando su contenido atendiendo al destino y alcance de los 

mismos, a la fecha en que se ejecutarán, debiendo presentar los indicadores que serán utilizados 

para la evaluación de cada programa. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México y será aplicable para el proceso de programación, 

presupuestación y aprobación del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2022. 

TERCERO. La Jefatura de Gobierno deberá armonizar el Reglamento de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México 

en un plazo no mayor a 180 días naturales.  

 

 
ATENTAMENTE 

 

 
____________________________ 

 
DIP. MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO 

 
 

DocuSign Envelope ID: 31F9A883-35C5-4144-8695-E5133DDBB60C


		2020-06-08T15:44:25-0700
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com




